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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022021-00655

A efectos de continuar con lo que en derecho corresponde, sería el
caso pronunciarse  respecto  del  recurso de  apelación interpuesto  por  el
apoderado de la demandada Nini Johanna Cruz Barrero (archivo digital
No. 048), sin embargo, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso
2º del art. 440 del C.G.P., el cual reza:

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate
y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante
la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas  en  el  mandamiento  ejecutivo,  practicar  la
liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al  ejecutado.”
(Resaltado por el Despacho).

Por  lo  anteriormente  expuesto,  se  declara  IMPROCEDENTE  el
recurso  de  apelación  contra  el  auto  del  14  de  julio  de  2023  y  como
consecuencia  se  RECHAZA de  conformidad con  lo  anotado  en la  parte
motiva de esta providencia. 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal sexto
de la providencia mencionada, dejando las constancias pertinentes a que
haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
37 hoy 2 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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